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Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,
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para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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Área de Presidencia 
y Relaciones Institucionales

El 13 de junio de 2023 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 6 de junio de 2023.

2. Conceder el contrato

“Adecuación de nave para ampliación de Imprenta Provincial”.

3. Conceder el contrato

“Servicio de sistema de gestión virtual de cementerios 

para la EDUSI Montijo Puebla y Municipios limítrofes”.

4. Conceder el contrato

“Servicio para la creación, organización y ejecución 

de la representación artística única de la Ópera “La Paz Perpetua”. 

Incluida en el programa Ópera Joven 2023”.

5. Conceder el contrato

“Suministro de señales de tráfico 

en los almacenes de brigada de la Diputación de Badajoz”.

6. Aprobación del expediente

“Servicio de seguridad y vigilancia 

en diferentes dependencias de la Diputación de Badajoz, 

sus organismos autónomos y consorcios, 

así como el mantenimiento preventivo y asistencia técnica 

de los sistemas de vigilancia y seguridad instalados 

en los edificios de la Diputación de Badajoz”.

7. Conceder el contrato

“Suministro, instalación y mantenimiento de 15 estaciones meteorológicas”.

8. Conceder el contrato

“Suministro de un clarinete contrabajo”.

9. Conceder el contrato

“Suministro material náutico.

  Incluido en el Plan de Sostenibilidad turística 

Reserva de la Biosfera de La Siberia”.

10. Conceder el contrato

“Servicios bancarios de cobros y pagos de Diputación”.



El 13 de junio de 2023 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 6 de junio de 2023.

Han aprobado el acta de la Junta de Gobierno del día 6 de junio de 2023,

es decir, el documento que incluye 

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2. Conceder el contrato

“Adecuación de nave para ampliación de Imprenta Provincial”.

El 23 de marzo de 2023

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Adecuación de nave para ampliación de Imprenta Provincial”.

El número de expediente de este contrato es 11/EP/22-23/2023/O/001.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y tareas a realizar.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar estas tareas, las empresas:

• CONSTRUCCIONES MANUEL PEINADO

• COEDYPRO EMPRESA CONSTRUCTORA

• Y la empresa INSTALACIONES JUAN CARLOS CARMONA NÚÑEZ

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa CONSTRUCCIONES MANUEL PEINADO

por ser la que consigue más puntos.

A la empresa CONSTRUCCIONES MANUEL PEINADO

se le pide que entregue la documentación necesaria

para demostrar que cumple 

todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por la empresa y estando todo correcto,

se selecciona a la empresa CONSTRUCCIONES MANUEL PEINADO

y se aprueba su importe 

que es de 107 mil 438 euros con 2 céntimos 

más 22 mil 561 euros con 98 céntimos de IVA.

3. Conceder el contrato

“Servicio de sistema de gestión virtual de cementerios 

para la EDUSI Montijo Puebla y Municipios limítrofes”.

El 22 de marzo de 2023

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Servicio de sistema de gestión virtual de cementerios 

para la EDUSI Montijo Puebla y Municipios limítrofes”.

El número de expediente de este contrato es 001/23

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y tareas a realizar.

Este contrato es necesario para cumplir

una de las acciones de la EDUSI,

es decir, de la Estrategia de Desarrollo Urbano y Sostenible Integrado.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar estas tareas, las empresas:

• PRODIRECT SISTEMA SEGURIDAD

• ISOLUCIONA

• VRSTUDIO 360

• Y la empresa CSYSTEM INFORMÁTICA

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa PRODIRECT SISTEMA SEGURIDAD

por ser la que consigue más puntos,

tras excluir a:

• ISOLUCIONA pues no cumple con las condiciones exigidas para el contrato.

• VRSTUDIO 360 no consigue la puntuación mínima exigida.

• Y a la empresa CSYSTEM INFORMÁTICA 

por no presentar la oferta de forma adecuada.

A la empresa  PRODIRECT SISTEMA SEGURIDAD

se le pide que entregue la documentación necesaria

para demostrar que cumple 

todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por la empresa y estando todo correcto,

se selecciona a la empresa  PRODIRECT SISTEMA SEGURIDAD

y se aprueba su importe 

que es de 35 mil euros

más 7 mil 350 euros de IVA.

4. Conceder el contrato

“Servicio para la creación, organización y ejecución 

de la representación artística única de la Ópera “La Paz Perpetua”. 

Incluida en el programa Ópera Joven 2023”.

El 24 de marzo de 2023,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Servicio para la creación, organización y ejecución 

de la representación artística única de la Ópera “La Paz Perpetua”. 

Incluida en el programa Ópera Joven 2023”.

El número de expediente de este contrato es 007/23.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y tareas a realizar.

Este contrato se hace

desde el departamento de cultura de la Diputación de Badajoz,

que organiza acciones como el programa ópera joven,

para acercar la ópera a la ciudadanía en general 

y sobre todo a los más jóvenes.

Y este contrato está incluido en este programa.

Este contrato se concederá de forma directa

por razones de exclusividad.

Y se invita para que presenten oferta a la empresa:

• EMILIA YAGÜE

Y una vez comprobada la documentación 

y la propuesta entregada por la empresa,

y estando todo correcto,

se procede a conceder el contrato 

a EMILIA YAGÜE

y se aprueba su importe

que es de 113 mil 761 euros con 98 céntimos

más 14 mil 318 euros con 2 céntimos de IVA.

5. Conceder el contrato

“Suministro de señales de tráfico 

en los almacenes de brigada de la Diputación de Badajoz”.

El 24 de noviembre de 2022,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Suministro de señales de tráfico 

en los almacenes de brigada de la Diputación de Badajoz”.

El número de expediente de este contrato es 462/22.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y tareas a realizar.

Este contrato es necesario 

para sustituir algunas señales antiguas 

de las carreteras de la provincia de Badajoz,

que ya no se ven bien por las noches

por señales nuevas.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar estas tareas, las empresas:

• DISSEOFER 

• PROSEÑAL

• BCN BARRERAS DE SEGURIDAD

• API MOVILIDAD 

• VIABAL 

• IMESAPI 

• VISEVER 

• EUROSEÑAL 

• ACEINSA SALAMANCA 

• ACEINSA MOVILIDAD 

• INDUSTRIAS SALUDES

• TEVASEÑAL 

• SEÑALIZACIONES Y BALIZAMIENTOS LA CASTELLANA

• REYNOBER 

• COIVSA 

• PROIN 

• PASCUAL Y VILLAR 

• SEÑALIZACIONES VILLAR

• Y la empresa LACROIX 

Este contrato se divide en 3 partes o lotes.

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por estas empresas,

se selecciona a:

• SEÑALIZACIONES VILLAR para el lote 1

ya que es la que más puntos consigue en este lote

y es el lote que prefiere.

• INDUSTRIAS SALUDES para el lote 2

ya que es la que consigue más puntos

tras SEÑALIZACIONES VILLAR a la cual se le concede el lote 1

que era el de su preferencia

y PASCUAL Y VILLAR a la que se concede el lote 3.

• Y a PASCUAL Y VILLAR para el lote 3

ya que es la que más puntos consigue en este lote.

A las empresas 

se les pide que entreguen la documentación necesaria

para demostrar que cumplen 

todas la condiciones necesarias para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por las empresas

y estando todo correcto,

se selecciona a: 

• SEÑALIZACIONES VILLAR para el lote 1

y se aprueba su importe 

que es de 71 mil 686 euros con 45 céntimos (IVA incluido).

• INDUSTRIAS SALUDES para el lote 2

y se aprueba su importe 

que es de 69 mil 940 euros con 27 céntimos (IVA incluido).

• Y a PASCUAL Y VILLAR para el lote 3

y se aprueba su importe 

que es de 71 mil 478 euros con 66 céntimos (IVA incluido).

6. Aprobación del expediente

“Servicio de seguridad y vigilancia 

en diferentes dependencias de la Diputación de Badajoz, 

sus organismos autónomos y consorcios, 

así como el mantenimiento preventivo y asistencia técnica 

de los sistemas de vigilancia y seguridad instalados 

en los edificios de la Diputación de Badajoz”.

El Servicio de Prevención y Salud Laboral

del Área de Recursos Humanos y Régimen Interior,

propone para que autoricen y se apruebe el expediente

“Servicio de seguridad y vigilancia 

en diferentes dependencias o espacios de la Diputación de Badajoz, 

sus organismos autónomos y consorcios, 

así como el mantenimiento preventivo y asistencia técnica 

de los sistemas de vigilancia y seguridad instalados 

en los edificios de la Diputación de Badajoz”.

El objetivo de este contrato

es tener la seguridad y vigilancia necesarias

en todos los edificios e instalaciones

de la Diputación de Badajoz y sus organismos.

Si se aprueba este expediente, se sacará a licitación 

para que presenten oferta todas aquellas empresas y personas

que quieran realizar esos servicios.

El contrato se concederá a la persona o empresa 

que ofrezca la mejor relación calidad-precio.

El número de expediente de este contrato es 123/23.

También se incluye en el expediente

las condiciones administrativas y técnicas 

que se exigen para el contrato. 

El presupuesto para esta contratación

es de 3 millones 561 mil 280 euros con 82 céntimos

más 747 mil 868 euros con 98 céntimos de IVA.

Este servicio está contratado en la actualidad,

pero el contrato actual termina el 30 de septiembre de 2023,

por eso, es necesario sacar a licitación de nuevo el contrato cuanto antes

para que el servicio no se interrumpa.

Teniendo en cuenta todo esto

y tras comprobar todas las normas y documentos realizados

sobre este tema,

todas las personas que forman la Junta de Gobierno deciden:

• Aprobar el expediente de contratación

“Servicio de seguridad y vigilancia 

en diferentes dependencias de la Diputación de Badajoz, 

sus organismos autónomos y consorcios, 

así como el mantenimiento preventivo y asistencia técnica 

de los sistemas de vigilancia y seguridad instalados 

en los edificios de la Diputación de Badajoz”.

• Aprobar la forma de concesión del contrato,

que se basará en la calidad y el precio ofrecidos.

• Aprobar todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar.

• Aprobar el gasto de contratación de este servicio.

• Aprobar que se inicien los trámites necesarios para su adjudicación,

tras su publicación en el DOUE, es decir, 

en el Diario Oficial de la Unión Europea

y en el Perfil del Contratante.

• E Informar sobre esto a quien sea necesario.

7. Conceder el contrato

“Suministro, instalación y mantenimiento de 15 estaciones meteorológicas”.

El 21 de abril de 2023

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Suministro, instalación y mantenimiento 

de 15 estaciones meteorológicas”.

El número de expediente de este contrato es 098/23.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y tareas a realizar.

Este contrato es necesario

para tener datos meteorológicos (sobre el tiempo) 

de la provincia de Badajoz

y poder conectarlos y compartirlos 

con la plataforma de servicios públicos.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar estas tareas, las empresas:

• AGROCONECTA 

• Y la empresa LIBELIUM COMUNICACIONES DISTRIBUIDAS 

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa LIBELIUM COMUNICACIONES DISTRIBUIDAS

por ser la que consigue más puntos,

tras excluir a AGROCONECTA

por no presentar su oferta con todas las condiciones que se pedían.

A la empresa  LIBELIUM COMUNICACIONES DISTRIBUIDAS

se le pide que entregue la documentación necesaria

para demostrar que cumple 

todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por la empresa y estando todo correcto,

se selecciona a la empresa  LIBELIUM COMUNICACIONES DISTRIBUIDAS

y se aprueba su importe 

que es de 28 mil 100 euros con 90 céntimos

más 5 mil 901 euros con 19 céntimos de IVA.

8. Conceder el contrato

“Suministro de un clarinete contrabajo”.

El 8 de mayo de 2023

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Suministro de un clarinete contrabajo”.

El número de expediente de este contrato es 187/23.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y tareas a realizar.

Este contrato es necesario porque:

El Conservatorio Superior de Música “Bonifacio Gil” de Badajoz

necesita tener un clarinete contrabajo de madera,

para mejorar el grupo de clarinetes que tiene,

y conseguir mayor nivel de especialización.

Con él, el alumnado de la asignatura de clarinete

podrán conocer todos los instrumentos de este tipo

y prepararse mejor para su carrera profesional.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar estas tareas, las empresas:

• MUSICAL CAMPOS

• PERMUSIC BORRIOL

• MUSICAL PERALES

• INSTRUMENTO MANÍA

• SANGANXA MUSIC

• ERVITIMUSIK

• Y la empresa PROMÚSICA

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa SANGANXA MUSIC

por ser la que consigue más puntos.

A la empresa  SANGANXA MUSIC

se le pide que entregue la documentación necesaria

para demostrar que cumple 

todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por la empresa y estando todo correcto,

se selecciona a la empresa  SANGANXA MUSIC

y se aprueba su importe 

que es de 22 mil 726 euros

más 4 mil 772 euros con 46 céntimos de IVA.
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El 13 de junio de 2023 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

9. Conceder el contrato

“Suministro material náutico.

Incluido en el Plan de Sostenibilidad turística 

Reserva de la Biosfera de La Siberia”.

El 18 de mayo de 2023

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Suministro material náutico.

Incluido en el Plan de Sostenibilidad turística 

Reserva de la Biosfera de La Siberia”.

El número de expediente de este contrato es 234/23.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y tareas a realizar.

A través de este contrato

se comprarán tablas de pádel surf, barcas de pedales o kayaks...

que ayudarán a mejorar el turismo en el embalse de García de Sola,

lo cual es uno de los objetivos del Plan de Sostenibilidad Turística 

Reserva de la Biosfera de La Siberia.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar estas tareas, las empresas:

• ZYON GALICIA

• PYH EXPERIENCES

• SIBEROCIO ECOTURISMO

• DIFERENZIAT SOLUTIONS

• ULTREIA RUMBO SUR

• Y la empresa J2 SAILING SERVICES (JUAN COMPANY CROS)

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por las empresas,

se selecciona a la empresa DIFERENZIAT SOLUTIONS

por ser la que presenta un precio más bajo.

A la empresa  DIFERENZIAT SOLUTIONS

se le pide que entregue la documentación necesaria

para demostrar que cumple 

todas la condiciones que se piden para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por la empresa y estando todo correcto,

se selecciona a la empresa  DIFERENZIAT SOLUTIONS

y se aprueba su importe 

que es de 27 mil 604 euros con 70 céntimos

más 5 mil 796 euros con 99 céntimos de IVA.

10. Conceder el contrato

“Servicios bancarios de cobros y pagos de Diputación”.

El 16 de marzo de 2023

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Servicios bancarios de cobros y pagos de Diputación”.

El número de expediente de este contrato es 055/23.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y tareas a realizar.

Este contrato es necesario

para que la Diputación de Badajoz pueda realizar

sus cobros y pagos 

a través de cuentas bancarias y servicios bancarios.

Este contrato se divide en 3 lotes o partes:

• Lote 1: Cuenta para ingresos y pagos normales.

• Lote 2: Cuenta para pagar nóminas.

• Lote 3: Cuenta para el pago de impuestos, seguros, retenciones...

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

se presentan para realizar estas tareas, las empresas:

• ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA

• CAJA RURAL ALMENDRALEJO

• IBERCAJA BANCO

Y una vez comprobada la documentación y las propuestas

entregadas por las empresas,

se selecciona a:

• CAJA RURAL ALMENDRALEJO para el lote 1

ya que es la única que presenta oferta a este lote.

• ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA para el lote 2

ya que es la que consigue más puntos.

• IBERCAJA BANCO para el lote 3

aunque la que más puntos consigue es ABANCA

y después CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO,

pero como a estos bancos ya se le ha concedido un lote,

se concede este a IBERCAJA.

A las empresas 

se les pide que entreguen la documentación necesaria

para demostrar que cumplen 

todas la condiciones necesarias para el contrato.

Y una vez comprobada

la documentación presentada por las empresas

y estando todo correcto,

se selecciona a: 

• CAJA RURAL ALMENDRALEJO para el lote 1.

Diputación de Badajoz no tendrá que pagar ninguna comisión,

es decir, no tendrá ningún tipo de gastos,

por realizar sus pagos o recibir sus ingresos en esta cuenta.

Además, Caja Rural Almendralejo, 

pagará cada mes a la Diputación de Badajoz,

por tener el dinero en la cuenta

el euribor mensual menos el 0,60 por ciento,

es decir, el banco le dará a la Diputación 

una cantidad de dinero por tener dinero en esa cuenta.

Por ejemplo,  si el Euribor mensual fuera del 1,5 por ciento, 

a la Diputación le darán un  0,9 por ciento (1,5% - 0,60%)

del dinero que tenga en la cuenta.

Es decir, le darán 90 céntimos por cada 100 euros que tenga allí.

Esto lo hacen 

para que los clientes mantengan su dinero en la cuenta 

y no lo retiren.

• ABANCA CORPORACIÓN BANCARIA para el lote 2.

Diputación de Badajoz no tendrá que pagar ninguna comisión,

es decir, no tendrá ningún tipo de gastos,

por realizar sus pagos o recibir sus ingresos en esta cuenta.

Además, Caja Rural Almendralejo, 

pagará cada mes a la Diputación de Badajoz,

por tener el dinero en la cuenta

el euribor mensual menos el 0,05 por ciento,

es decir, el banco le dará a la Diputación 

una cantidad de dinero por tener dinero en esa cuenta.

Por ejemplo,  si el Euribor mensual fuera del 1,5 por ciento, 

a la Diputación le darán un 1,45 por ciento (1,5% - 0,05%)

del dinero que tenga en la cuenta.

Es decir, le darán 1 euro y 45 céntimos por cada 100 euros que tenga allí.

Esto lo hacen 

para que los clientes mantengan su dinero en la cuenta 

y no lo retiren.

• IBERCAJA BANCO para el lote 3.

Diputación de Badajoz no tendrá que pagar ninguna comisión,

es decir, no tendrá ningún tipo de gastos,

por realizar sus pagos o recibir sus ingresos en esta cuenta.

Además, Caja Rural Almendralejo, 

pagará cada mes a la Diputación de Badajoz,

por tener el dinero en la cuenta

el euribor mensual menos el 1 por ciento,

es decir, el banco le dará a la Diputación 

una cantidad de dinero por tener dinero en esa cuenta.

Por ejemplo,  si el Euribor mensual fuera del 1,5 por ciento, 

a la Diputación le darán un  0,5 por ciento (1,5% - 1%)

del dinero que tenga en la cuenta.

Es decir, le darán 50 céntimos por cada 100 euros que tenga allí.

Esto lo hacen 

para que los clientes mantengan su dinero en la cuenta 

y no lo retiren.
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